
MISIÓN: “Otorgar los beneficios de la jubilación y pensión a todo trabajador municipal a través de una gestión administrativa
responsable, innovadora, con personal calificado y comprometido con el servicio de calidad”.

DICTAMENUOC/N° 015/2025.

Asunción, 28 de noviembre de 2025.

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director
Director Nacional de Contrataciones Públicas

Presente:

REF.: “CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION
NRO 01/25 "SERVICIO DE FISCALIZACION
FINANCIERA EJERCICIO 2024 Y CONSULTORIA
IMPOSITIVA”

VISTO, que; en fecha 28 de noviembre de 2025, esta Unidad Operativa de
Contratación a realizado el Acto de Apertura de sobre de conformidad a las
dispocisiones de la normativa Ley Nº 7021/22 de Suministro Público,

CONSIDERANDO, que el Acto de Apertura de sobres se ha desarrollado en
estricto cumplimiento de las formalidades, plazos y procedimientos establecidos en la Ley N°
7021/22 de Suministro Público y su reglamentación.

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 50, Párrafo 6to de la citada Ley, se ha
dejado constancia en el acta de todo lo actuado, no registrándose manifestaciones u
observaciones por parte del participante presente en el momento de la apertura.

Que, en virtud de la transparencia y la legalidad del proceso, se procede a la fase
de evaluación de las ofertas recibidas por parte del Comité de Evaluación, para determinar si
la oferta recibida es conveniente para la Institución considerasndo el tipo de proceso de
licitación sin convocatoria previa amparado en el Art., 40, Contratación de Excpeción, Ley
7021/22, de Suministro Público, Punto 2., inc., c) Existan razones justificadas para la
adquisición o locación de bienes, o contratación de servicios u obras, por urgencias
impostergables.

Dictamen de Evaluación de Oferta

ANTECEDENTES

1) Resolución de Presidencia Nº 840/25, autorización de apertura de sobres sin comunicación
previa en fecha 26 de novimembre de 2025, modificado por DDJJ de la UOC y refrendada
por Resolucion de Presidencia Nro 873/2025.

2) Resolución de Presidencia N° 840/25, que aprueba el Dictamen Justificativo UOC N° 02/25
y autoriza la ejecución del llamado a Licitación para la CONTRATACION por VÍA DE LA
EXCEPCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE FISCALIZACIÓN
FINANCIERA 2024 Y AUDITORIA IMPOSITIVA.

3) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.

4) Acta de Apertura de la UOC de 28/11/2025.
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PROCEDIMIENTO

Se ha procedido a la apertura de la única oferta para el presente llamado que
corresponde a la siguiente empresa.

CONSULTORA L. M. & ASOCIADOS. Oferta: GS. 60.000.000

CAPACIDAD LEGAL

 En atención al Pliego de Bases y Condiciones, se ha verificado que la Firma CONSULTORA
L. M. & ASOCIADOS presenta en tiempo y forma las declaraciones juradas que no se
hallan los socios ni el representante de estos en limitaciones o prohibiciones para contratar
con el estado por tanto cumplen con dicho requerimiento del Pliego de Bases y Condiciones.

 Asi mismo la UOC., ha solicitado informes a los registros el personal de esta Convocante
para detectar si el oferente o sus representantes, se encuentran relacionados con algún
funcionario de la CAJA MUNICIPAL, de lo que surge que estos no se encuentran
relacionados, por tanto no se hallan comprendidos conforme a lo establecido en la
normativa vigente y mediante el correspondiente informe remitido por la Dirección de
Capital Humano, por el cual se informa que los representante de la Firma CONSULTORA
L. M. & ASOCIADOS, según la consulta a través del SINARH, no se registran datos, en
vista a ello, los mismos no pertenecen al plantel de funcionarios de alguna Entidad
registrada como pública, por tanto se ha procedido a la siguiente Etapa del proceso de
Evaluación.

 Se realizó el cotejo de datos de la sociedad formada por la Empresas CONSULTORA L. M.
& ASOCIADOS, en la sección Sanciones a Proveedores, y estos no figuran en la nómina de
sancionados, dando cumplimiento a la Resolución N° 6716/2021.

 Análisis de precio ofertado,

Oferente Precio de oferta

CONSULTORA L. M. & ASOCIADOS Gs 60.000.000

Luego de realizar la evaluación de la oferta, y al no presentar corrección de errores aritméticos, sigue…,
requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

Documentos CONSULTORA L. M. &
ASOCIADOS

Formulario de Oferta (*)
CUMPLE Y PRESENTA

Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)
CUMPLE Y PRESENTA

Certificado de Cumplimiento con la
Seguridad Social. (**) CUMPLE Y PRESENTA
Certificado de Producto y Empleo
Nacional, emitido por el MIC NO PRESENTA
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Presenta y Cumple
Facturaciones de venta y/o recepciones finales por
un monto equivalente al (100) % del monto total

ofertado 2022-2023-2024

La garantía de mantenimiento de oferta
debe ser extendida, bajo la forma de
declaración jurada de acuerdo con el
Pliego de Bases y
Condiciones.

CUMPLE Y PRESENTA

Declaración Jurada de Declaración de
Miembros, de conformidad con el
formulario estándar - Sección CUMPLE Y PRESENTA
. Certificado de Cumplimiento Tributario
(**) CUMPLE Y PRESENTA
. Patente Comercial del municipio en donde
esté asentado el establecimiento principal
del oferente. CUMPLE Y PRESENTA

Poder suficiente otorgado que acrediten
las facultades del firmante CUMPLE Y PRESENTA

CAPACIDAD FINANCIERA

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes
índices:

Documentos VISUAL ARTESGRAFICAS

Presenta Balance de los años 2022-2023-2024 Presenta y Cumple
Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen
la experiencia requerida de los años 2022,2023-2024 Presenta y Cumple

EXPERIENCIA TÉCNICA

Experiencia en: SERVICIOS DE CONSULTORIA, FISCALIZACIÓN Y AUDITORIA FINANCIERA E
IMPOSITVA.

CONCLUSION

De todo lo expuesto, este Comité considera que la FIRMA CONSULTORA L. M. & ASOCIADOS
cumple con lo solicitado y justifican suficientemente su capacidad legal, financiera y técnica, para
hacer frente a las obligaciones que tendría a su cargo ante la adjudicación de la CONTRATACIÓN
VÍA DE LA EXCEPCIÓN POR URGENCIA IMPOSTERGABLE, para la “ADQUISICION DE
SERVICIO DE FISCALIZACIÓN FINANCIERA Y AUDITORIA IMPOSITIVA” para la CAJA
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL MUNICIPAL.-

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN.-
Por todo lo expuesto precedentemente y considernado la oferta de la Firma CONSULTORA L. M.
& ASOCIADOS con RUC 80057831-7, que cumple y se adecua sustancialmente a la Carta de
Invitación, la misma es propuesta para su adjudicación por un monto total de, Gs. 60.000.000
(GUARANÍES SESENTA MILLONES), I.V.A. Incluido, salvo mejor parecer de esa
Superioridad.-

Es mi Dictamen.
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